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Demandante:   

Demandado:   

Manuel Dolores Cuero. 

Carlos Mario Trujillo Espejo y otro. 

  

Para resolver los recursos de reposición y en subsidio apelación, 

interpuestos por el demandante contra el auto de 3 de mayo de 2021, por 

medio del cual no se tuvo en cuenta la póliza allegada al estar incompleta, 

bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que se revocará el proveído 

censurado, pero no por las razones esbozadas por el demandante, sino 

porque con su escrito de reposición presentó la caución debidamente 

subsanada y con los requisitos exigidos en el artículo 590 del C.G.P. y el 

auto admisorio de la demanda, con lo cual puede proceder este despacho 

al decreto de cautelas solicitado por la parte actora. 

 

Por consiguiente, se infirmará la providencia recurrida. De otra parte, 

se negará el recurso de apelación, en virtud de que la inconformidad del 

impugnante halló acogida.  

 

En consecuencia, el Juzgado, r e s u e l v e: 

 

Primero: Revocar el auto de 3 de mayo de 2021, por lo dicho, en su 

lugar, instar a la parte actora para que notifique en debida forma a la 

demandada. 

 

Segundo: Negar el recurso de apelación pretendido, comoquiera 

que se revocó la decisión objeto de controversia. 

 

Tercero: Decretar la siguiente medida cautelar: 



Auto que resuelve recurso de reposición No. 110014003032202000242 00                                                  

-------------------------------------- 

LM 

 

Inscribir la demanda en el vehículo identificado con placas IBY-828 

de propiedad del demandado. Oficiar a la Secretaría de Movilidad de 

Ibagué Tolima, para que tome nota sobre la medida. De lo cual, deberá 

allegar prueba al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 94, hoy 30 de julio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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